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cionamiento activo para.la importación de 18~a sucia y la exportá
ción de lana peinada. autorizado r'J:" Orden de 14 de ene'ro de J981
(~Boletíll Oficial del Estado» de· 1'6 ,de febrero). prorrogado por
Orden de 30 de julio de 1983 (<<Boletin' Oficial del Estado» de 21
de septiembre) y 31 de octubre de 1983 (<<Boletin Oficial del
Estado» de 21 de noviembrel. .

Este Ministerio, oe acuerdo alo infonnado y propuesto por la
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prorrogar hasta el 30 de junio de 1987, a partir del 1 de
diciembre de 1985. el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo a la firma 4<Provoust & Lefebvre, Sociedad Anónima», con
dorvicilio en Sabadell (Barcelona), San Félix, -12, y número de
identificación fiscal A·08144495.

Lo que comuniCo a V. 1. para su ·coQocimiento y efectos.
Dios Buarde.3 V. 1. muchos años.
Madnd, 26 de diciembre de 1985.-P. D., el Director general de

Comercio Ex.terior, Fernand~ Gómez Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Ex.terior.

2055 ORDEN de 26 de diciembre de 1985 por la que se
prorroga a la firma «Aralio y Compaliia. Sociedad
Anónima», el rfgimen de tráfico de perfeccionamiento
activo para la importación de lana y la exportación de
hilados... .

. Ilmo. Sr.: éumpiidos losirámíks reg'lamentarios en ei expe
diente promovido por la Empresa "raño y Compañía, Sociedad
Anónim8). solicitando prórroga del .régiI1)en de tráfico de periee·
cionamiento activo para la importación de lana y la exportación de
hilados, autorizádo por Orden de 11 de jubo de 1985 (<<Boletín
Oficial del Estado» de 3 de agosto). • .

, Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y proPUeito por la
Dirección General de Exportació~, ha resuelto:

Prorrogár hasta el 30 de junio..de 1987, a partir del 1 de
diciembre de 1985, el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo a la finna «Araño y' Compañía, Sociedad Anónima». con
domicilio "en Barcelona, Urquiona, 6, y número de identificaCión"
fiscal A-ú8006892. . ' .

.Lo que comunLco a "V. I~ -para su conocimiento y efectos.
Dios euarde a y. l. muchos anos.
Madnd. 26 de diciembre de 1985.-P. D.• el Director general de

Comercio 'Exterior, Fernando Gómez ~vilés~Cásco.

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

2056 ORDEN de 26 de diciembre de 1985 por la que. se
prorroga a la .firma «Hercofil. Sociedad Anónima". el
régimen de tráfico de perfeccionamiento acllvo para la
importació!1 de lana )Í fibras textiles sintéticas. j' la
exportación de hilados.,

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglament~rios eri "~I .expe
diente promovido por la Empresa «Hercofil, Sooedad_ .AnoDl~a».
solicitando prórroga del. régimen de tráfico de perfee:cl~n.amlento.
activo para la importaCión d~ lana y. fibras textiles smtetl~s. y la
exportación de hilados, autonzado por Ordenes de 25 de Juho de
1985 (<<Boletín Oficial del Estado» de 20 de agosto),
_ Este Ministerio, de 'acuerdo a lo infonnado y "propuesto" por la

Dirección General de Exportació~, ha resuelto:
Prorrogar hasta el 30 de junio de 1987, a parti.r de .1 de

diciembre de 1985 el régimen de tráfico. de perfeCCIOnamiento
activo a la firma «Hercofil, Sociedad Anónfma». con domicilio en
SabadeU (Barcelona), apartado de correOs 193, y NIF A083 t417t.

Lo Que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. .
Madrid, 26 de diciembre de 1985.-P. D.. el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés-Casco.

lImo. Sr. Director geñeral de Coro.ercio Exterior.

2057 ORDEN de 26 de diciembre de 1985 por la que se
prorroga a la .firma (<Artt'xti/. Sociedad Anónima,>. el
régimen t!~ tráfico 4e pe~feccionamientoq-ctivo.pa!'! la
importac/on ,de ./ana, Imo.J:' fibras. textiles SJ~tellcas
discontinuas y la exporta(lon de h'¡ados y tejidos.

, Ilmo. Sr.: Cumplidos los trAmites regl~ment~rios en ~l ~xpe.
diente promovido por la Empresa «Artexul, SOCiedad Anomma»,

solicitando prórroga del régimen de trájico de perfeccionamiento
activo para la importación de lana, lino y fibras textiles sintéticas
discontinuas y la exportaciól) de hilados y tejidos" autorizado por
Orden de 26 de junio de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado>. de 31
de julio). ' .

Este Ministerio, 'de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Di!ección General ~e Exportación, ha ,Tesúelto:

Prorroga< basta el 30 de junió de 1987. a partir del I de
diciembre de 1985, el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo a la firma «Artextil, Sociedad Anónima». con domicilio en
Sabadell (Barcelona), calle Quevedo, 1, y número de identificación
fiscal A-2801120~. .

"- Lo que com~nico.a V. 1. para 'su conocimiento y efectos.
Dios Juarde a V. 1. muchos años.
Madnd, 26 de diciembre de 1985.-P. D.• el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Góme~ Avilés-Casco.

Ilmo. _Sr. Director general 'de Colm::cio Exterior.

2058 ORDEN iJe 26 de diciembre de 1985 por la que se'
modifica a la firma «Fabricanzes Conserveros Reuni
dos, Sociedaá Anónima>; (FACORE). -el régimen de
tráfico de perfeccionamiento acti~'o para la importa
ción de cefa[ópodos congelados .v la exportación de
conservas de calamares. pulpos Y. similares.

Ilmo. Sr.:. Cumplidos los trámites 'reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Fabricantes Conserveras Reu·
nidos, Sociedad Anónima» (FACORE). solicitando modificación
del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, para la impor·
tación de cefalópodos confelados y la exportación de conserVás de
calamares, pulpos y simIlares, autorizado por Orden de 23 de
febrero de 1980 (<<Boletín Oficial del Estado» de 11 de marzo).

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y 'propuesto por la
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero....Modificar el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo a la firma «Fabricantes Conserveros Reunidos, Sociedad
Anónima» (FACORE). con domicilio en Vigo y NIF: ·A·36604734.
en el sentido de incluir una nueva Empresa asociada Que será como
sigue: . .

. ~Pita Hermanos. 'Sociedad· Anónima». ·con· domicilio en Caste~
lete s/n. Villagarcía (Pontevedra), y Cabo de l~ Cruz (La ,Coruña).

. Segundo.-Se mantienen' en toda su integridad los restantes
extremos de la Orden de 23 de febrero de 1980 (~Boletin Oficial del
Estado» de II de marzo) que ahora se modifica.

~ Que comunico a V. 'i.. para su conocimiento y efectos;
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 26 de diciembre de ! 985.-P. D., el Director ge:neral de

Comercio Exterior. Fernando Gómez' Avilés-Casco. ~ .

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

,
ORDEN de 26 de diciembre de 1985 por la que ,e
prorroga a la firma ((IJi/aturas de Exportación. Sod('
dad Anoni~lQ;;. elrégÍ!Y}en de tr4fico de perfeCCIOna
miento actiVO para la importaclOn de lana Y.fihras
textiles sintéticas y artificiales discontinuas y coloran
tes y la exportación de hilados.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites T~lamentarios en el e~pe~
diente promovido por la Empresa «Hilaturas de ExportaCión.
Sociedad Anónima». solicitando prórroga del régimen de tráfico'de
perfeccionamiento activo. para la importación de lana y fibras
textiles s~ntéticas y artificiales discontinuas y colorantes y la
exportación de hilados, autorizado por Ordenes de 2 de agosto de
1985 «(Boletín Oficial del Estado» de 5 de septiembre)..
. Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto porla

Dirección General de Exportación, ha resuelto: .. -
Prorrogar hasta el 30 de junio de 1987. a partir de .1 de

diciembre de 1985, el régimen ,de tráfico de perfecc.lOnamlento
activo para la finna «Hilaturas de Exportación, SOCIedad Anó
nima>~, ,con domicilio en Sabadell (Barcelona), apartado 2, y
número de identificación fiscal A.0831381. "

Lo que comunico a V~ 1. para su conomiento y efectos.
0,, Dios ~arde a V. l. muchos años.

Madnd, 26 de diciembre de 1985.-P. D.. el Director general de
.Comerc-io Exterior, Femal\do Gómez Avilés-Casco.

Ilmo. "Sr. DireCtor general de Comercio Exterior.. ..


